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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


El estado en el que se encuentra la red senderista en nuestro Concejo es 
en muchas ocasiones lamentable por el abandono en el que se encuentra. 


 Desde hace varios años la Federación de Montaña nos a descatalogado 


nuestras sendas. Por la información trasmitida se estaba actuando con los 


trabajadores de los planes de empleo para que se corrigieran deficiencias en 


alguna de las sendas, pero no en todas, que pudiera llevar a su nueva 


catalogación. 


Por lo anteriormente expuesto, realizamos las siguientes PREGUNTAS: 


1. ¿Cuál es el listado de sendas que la federación de montaña 


descatalogó por su estado de abandono? 


2. ¿Cuáles son las sendas que se pretende recuperar para su inclusión 


dentro del catálogo de la federación? 


3. ¿Qué tienen pensado hacer con el resto de sendas que no se van a 


catalogar? ¿Van a hacer su conservación y mejora? 


4. En la oficina de información turística no se dispone de 


catálogo/publicación de sendas o rutas(a pie, bicicleta,coches,etc), 


solamente se dispone de unas fotocopias. ¿tienen pensado hacer 


algo digno de presentar a los turistas? 


5. Rogamos que esta información no la entregue por escrito. 


Mieres, a 25 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


En Mieres siempre existió la tradición de que los carteles de San Juan se 
realizaban y elegían por medio un concurso abierto a todos los mierenses que 
quisieran participar. Consideramos que esa era una forma de poder involucrar 
mínimamente a los vecinos en unas fiestas en las cuales, últimamente no se les 
consulta nada. Viendo que el Equipo de Gobierno ha usado y presumido de sus 
raíces participativas y de consulta a la ciudadanía, incluso para el diseño de un 
parque monta consultas populares, no sabemos porque, de unos años para aquí, 
se dan los diseños de la cartelería de manera privada. 


 
Por lo anteriormente expuesto, realizamos las siguientes PREGUNTAS: 


1. ¿Cuál ha sido el coste del diseño del cartel de las fiestas de San 


Juan 2020 y 2021? 


2. ¿Tienen pensado el Equipo de Gobierno volver a la senda de la 


participación y la pluridad para la elección de cartelería y videos 


por medio de concursos abiertos? 


3. ¿Tiene pensado el Equipo de Gobierno volver a las consultas con 


los vecinos para consensuar los contenidos de las fiestas? 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


Tal y como se expone en los carteles de las 1º jornadas antifascistas de 


Mieres, realizadas entre los días 1 a 9 de mayo de 2021 en la casa de cultura de 


Mieres, se aprecia como el ayuntamiento de Mieres es colaborador y 


patrocinador de las mismas.   Ante la participación del Ayuntamiento en estas 


jornadas, realizamos las siguientes PREGUNTAS: 


1.- ¿Pueden indicarnos, detalladamente, todos los gastos, directos e 


indirectos, incurridos por el Ayuntamiento en la realización de estas jornadas?  


Rogamos que nos detalle, entre otros, gastos de cartelería, gastos de 


difusión, gastos de personal de la casa de cultura para abrir el recinto, personal 


de control de accesos, personal técnico dedicado a las jornadas, personal de 


servicio de limpieza, etc.  


2.- ¿Cuál fue el aforo de cada una de las jornadas? Suponemos que al 


llevar el control de accesos por motivos COVID, sabrán exactamente los 


participantes en cada una de ellas.  


 


Mieres, a 10 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


La acera que trascurre en la desviación de la carretera de La Veguina  
después del puente, se encuentra con una separación en línea recta de las 
baldosas de unos 5 centímetros, también están muchas de ellas sueltas y en 
algunas zonas están hundidas con el consiguiente peligro que ello conlleva. 
    
 Esta es una zona de bastante tránsito por lo que tenía que estar en 
perfecto estado  


 


Por lo anteriormente expuesto, realizamos las siguientes PREGUNTAS: 


 


1- ¿Es conocedor el Ayuntamiento de esta situación? 
2- ¿Piensa actuar? ¿Cuándo? 


 


Mieres, a 25 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


Por la información que nos trasmiten los vecinos de la zona, en la Calle 


Gijón, se están produciendo carreras ilegales, aceleramientos y frenazos 


descontrolados, derrapamientos (calle Gijón-calle Langreo) así como el 


aparcamiento descontrolado de vehículos los jueves, viernes y sábados.  


Tristemente estas acciones no son exclusivas de esa zona, sino que se 


producen a lo largo de todo nuestro Concejo, por lo que realizamos las siguientes 


PREGUNTAS: 


1.- ¿Tiene pensado el Equipo de Gobierno tomar alguna medida para 


evitar estos comportamientos incívicos en la zona de la Calle Gijón? Rogamos 


que nos las detallen. 


2.- Ante las continuas carreras ilegales que se producen a lo largo del 


Concejo, pueden listarnos las medidas que tiene implementadas para evitarlas.  


 


Mieres, a 20 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


Desde el inicio de esta legislatura, llevamos pidiendo en todas las sesiones 
plenarias los expedientes que dieron lugar a algunos de los Decretos que se 
presentaban para conocimiento de los concejales. 


 
Teniendo en cuenta que nunca se nos entregaron la totalidad de los 


solicitados (desde Julio de 2019 hasta diciembre de 2020 pedimos 158 y se nos 
facilitaron 128) nos encontramos desde enero del presente año con que ninguno 
de los expedientes que dieron lugar a los Decretos que hemos pedido en las 
últimas 4 sesiones plenarias -exactamente 31- no nos han sido entregados para 
su revisión.  


 
Por ello, desde el Grupo Municipal del Partido Popular queremos efectuar 


la siguiente PREGUNTA  
 
 
 1.-¿TIENE INTENCIÓN EL ALCALDE DE FACILITARNOS LOS EXPEDIENTES 


QUE EMOS SOLICITADOS?  
 


Mieres, a 20 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


En la pasada edición de la feria FITUR 2021, el ayuntamiento de Mieres 
llevo un video promocional de nuestra gastronomía. Ante las numerosas críticas 
y quejas que ha recibido este grupo Municipal por parte de la ciudadanía y los 
hosteleros, al no sentirse representados en él, nos vemos en la obligación de 
interesarnos por cómo se realizó este video. En ese video, en el cual únicamente 
se mostraban 3 restauradores de la gran cantidad que disponemos en el Concejo, 
se producía también el acto de mostrar platos que no eran los más 
representativos de nuestro Concejo, muy lejos de los platos que nos representan 
y que vienen buscando los turistas.   


 
Por lo anteriormente expuesto, realizamos las siguientes PREGUNTAS: 


1. ¿Cuáles han sido los criterios para la producción del video? 


2. ¿Quién decidió quien salía o no en el video? ¿Cuáles fueron los 


motivos para decidirse por unos restauradores u otros? 


3. ¿A quién se ha adjudicado la contratación video y por qué 


motivos? 


4. ¿Cuál ha sido la repercusión del video? ¿Dónde se proyecta y 


donde esta disponible?  


5. ¿Cuál ha sido el coste real de toda la producción de este video? 


Desde el coste de adjudicación, de diseño, de distribución, etc. 


 


Mieres, a 25 de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, CIF V-


7436093-4, AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES 


EN EL PLENO ORDINARIO DEL 27 DE MAYO DE 2021 


 


El camino conocido como El Gatón en el alto de Xiana, se encuentra 


cortado por la caída de un árbol y también por la falta de desbroce 


 


Por lo anteriormente expuesto, realizamos la siguiente PREGUNTA: 


 


1. ¿CUÁNDO SE VA A REALIZAR LA LIMPIEZA DE ESTE CAMINO? 
 


 


 


Mieres, a 25de mayo de 2021 


 


Fdo.: Fernando Hernández 


Portavoz Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 


 


 


Fdo.: Piedad Martínez 


Concejal Grupo Municipal 


Partido Popular Mieres 
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El Grupo Municipal Socialista (PSOE) en el Ayuntamiento de Mieres al 
amparo de los establecido en la LEY 7/1985, de 2 de ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 2568/1986, de 29 de 
NOVIEMBRE, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
en su artículo 97, realiza para su contestación en el próximo Pleno del 
Ayuntamiento las siguientes preguntas respecto a zona rural 
 
 
Contamos con la inversión del Principado,  a través del PERBA, para la 
expansión de la banda ancha.  
 


PREGUNTAS: 
 


1. ¿Qué acciones propias ha acometido o va a acometer el equipo de 


gobierno para atraer población a la zona rural? 


 
 
 


En Mieres 25/05/2021 
 
 
 
 
 



http://www.psoemieres.es/

https://www.instagram.com/psoemieres

https://www.facebook.com/psoemieres

https://twitter.com/asmm_psoe
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El Grupo Municipal Socialista (PSOE) en el Ayuntamiento de Mieres al 
amparo de los establecido en la LEY 7/1985, de 2 de ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 2568/1986, de 29 de 
NOVIEMBRElguan que r, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, en su artículo 97, realiza para su contestación en el 
próximo Pleno del Ayuntamiento las siguientes preguntas respecto a 
reactivación municipio. 
 
 
 
 


PREGUNTAS: 


 


1. ¿Ha propiciado el equipo de gobierno alguna acción concreta para la 


reactivación del municipio de Mieres? 


2. ¿Ha mantenido encuentros de trabajo con agentes sociales, 


empresariales, emprendedores, u otros posibles inversores? 


 
 


En Mieres 25/05/2021 
 
 
 
 
 



http://www.psoemieres.es/

https://www.instagram.com/psoemieres

https://www.facebook.com/psoemieres

https://twitter.com/asmm_psoe
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El Grupo Municipal Socialista (PSOE) en el Ayuntamiento de Mieres al 
amparo de los establecido en la LEY 7/1985, de 2 de ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 2568/1986, de 29 de 
NOVIEMBRE, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
en su artículo 97, realiza para su contestación en el próximo Pleno del 
Ayuntamiento las siguientes preguntas respecto a línea Verde 
 
Esta es una de las respuestas que recibe la ciudadanía que utiliza la línea verde, 
(transcribimos literalmente).  
 
“ Ver Incidencia nº 1572417.? 
 
Ayuntamiento: No es justo lo que escribe, falta de voluntad? Quién ceó el área? quien 
puso la caseta? quién lo siega aunque sea a veces tarde? Qué impuesto paga por tener 
un perro? Hay muchos mierenses que pagan los impuestos que usted expresa y no 
tienen perros y que se sepa ellos no protestan de que usted y su animal de compañía 
disfrute de este area que ellos ni pisan.” 
 
 
 
 


PREGUNTAS: 
 


 


1. ¿Quién es el responsable de estas contestaciones? con esta y similares 


faltas de respeto a la ciudadanía 


2. ¿Esta opinión es la del equipo de gobierno, la del concejal responsable, 


la de un técnico municipal que sigue una orden? 


3. Si no responde a ningún de las tres premisas previas, como es posible 


que se permita emitir opiniones personales y en ocasiones utilizando un 


lenguaje nada apropiado como contestación de la institución municipal.  


 


 


En Mieres 25/05/2021 


 
 
 
 
 



http://www.psoemieres.es/

https://www.instagram.com/psoemieres

https://www.facebook.com/psoemieres

https://twitter.com/asmm_psoe
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El Grupo Municipal Socialista (PSOE) en el Ayuntamiento de Mieres al 
amparo de los establecido en la LEY 7/1985, de 2 de ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 2568/1986, de 29 de 
NOVIEMBRE, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
en su artículo 97, solicita ante el Pleno las siguientes cuestiones sobre el paso 
de peatones de acceso a la autopista existente en la zona del Polígono de 
Vega de Arriba.  
 
 
 


RUEGOS: 
 


El paso de peatones ubicado en la glorieta del Polígono Vega de Arriba que da 
acceso a la autopista, a la altura de la Piscina Municipal, casi no se aprecia, lo 
que supone un peligro para los ciudadanos ya que la visibilidad de este paso 
de peatones por parte de los vehículos es prácticamente nula. Por este motivo, 
el Grupo Municipal Socialista realiza el siguiente ruego:  
 


1. Que se proceda a pintar el paso de peatones indicado.  
 
 


En Mieres a 10 de mayo de 2021 
 



http://www.psoemieres.es/

https://www.instagram.com/psoemieres

https://www.facebook.com/psoemieres

https://twitter.com/asmm_psoe
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El Grupo Municipal Socialista (PSOE) en el Ayuntamiento de Mieres al 
amparo de los establecido en la LEY 7/1985, de 2 de ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL y el REAL DECRETO 2568/1986, de 29 de 
NOVIEMBRE, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
en su artículo 97, solicita ante el Pleno las siguientes cuestiones sobre la siega 
de los jardines del parque del Ayuntamiento.  
 
 
 


RUEGOS: 
 


Actualmente, los jardines ubicados en el parque infantil del ayuntamiento se 
encuentran en un mal estado de mantenimiento y la hierba tiene ya una altura 
considerable, es por este motivo, que el Grupo Municipal Socialista realiza el 
siguiente ruego:  
 


1. Que se proceda a la siega de los jardines ubicados en el parque infantil 
del Ayuntamiento.  


 
 


En Mieres a  10 de mayo de 2021 
 



http://www.psoemieres.es/

https://www.instagram.com/psoemieres

https://www.facebook.com/psoemieres

https://twitter.com/asmm_psoe
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